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DE LA PROYIHCIA DE LEON 
'jUjYXRTEPflA. ÜFiüAi. 
Luego que los Sres. Alcaldes j Seere-

ttrios reciban loa números delBoLBTÍN 
que correspondan al diutrito, dispon-
drin que se fije un ejemplar en el sitio 
<U costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser» 
T*r los BÜLETINBB coleccionados orde-
nadamente para, su encuademación, 
que deberá Tenfíchee cada año. 

SI FIIBLICA LOS LUS8S. MURCOLÍS T VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la fciifccripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las sUBcripciones de trimestre, j únicamente por la 
fracción dé peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. '. ' 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en ks números de este BOLBTÍJ* de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticmco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean ú instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago addlantado de veinte centimos 
d-e peseta por cada linea de inserción. , 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada, 
en los BOLKTJNUS ÜFiciALEb de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINES se inserta. . 

. ' . . P A R T E ' O F I C I A L 
f íMldanél» dpi Ciusejo i s Mlnisím 

itó. 'MivL -al R E ? 'boa 
. Alfonso X i l i yia RJBIWA 
Doña Vicíoria Bugsnia 

.-(4¿. ü . í>.) y Sus Altezas 
tieales «i Priücipo de Aa-
íunas é Infante Don Jai
me, •eoaiiníian, .sm nove-
íiati en su uaporíanué sa-
¡uc. _ ,. 

I>e. igual tientflao. íiis-
írut&n i&s üem&s porisoaas 
je la Augúsia Real Fami-; 

• -fOtát* del df» 18 de l'írzóde 1909.) 

CCiUlSION PROVINCIAL Í)E LEÓN 

8KCI1E7AS1A.—ÉOM1NI6TKOS 

Mes de Febrero de 1809 

Prooioe qao io Comisión provincia l 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de sumi 
nistros m i ¡ tares que hayan sido 
facilitado? por los pueblos durante 
el pif-citado mes. 

Articulos de s u m i n i t t m , con reducción 
al ¡ i s tmia métrico en su equivalen-
ota en raciones. 

Ptas.Cts. 
Ración de pan de 6 s d e c á g r a -

fflos.. > 35 
«ación de cebada do 4 k i lo -

gramos • 95 
«ación de paja de ó k i log ra 

mos i 36 
" t r o de aceite 1 50 
¡Wintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 02 
u t r o d e v i n o 40 
*!'ogramo de carne de Taca. 1 35 
^''Ogramodecarnedecarnero 1 20 

Loe cuales ee hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arregleu 
á los mismos sus "respectiVad rela
ciones, y en'cumplimiento dé io d i s{ 
puesto en el art . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones pos té r io i e s 
vigentes.. 

León 13 de Mtrzo de 1909 — E l 
Viceprés ideo to , Jiaac Alonso.—El 
Secretarlo," Vicente Prieto. ., " í ' 

x . MINAS CADUCADAS 

'Anuncio 
'. Se bucé ssoér que el Sr. ü o b e r o á . , 

dor ha acoraaoo utin tsta fecha ad-
m i t i r i a leDUseit, preseuttda por don: 
Rattói i Agudar, veciuo db La Robla, 
dé lu» raiuiss de hulla nombradas Ju 
lia (expediente n ú m . 1.664), de 16 
pertenencias, y Ampliación á Jul ia 
(expediente n ú m . ^,459), dé 8 per 
tenencias, sitas en tér in iuo y fty un• 
taniiento ue Pola de Goruóo, por ha
llarse ai corneutu en el pago del ca
non de superficie, declarando cadu 
caoas sus concesioties j franco y re
gistra bleel terreno correspondiente. 

Leóu 16 de Marzo de 1909.—El 
Ingeniero Jefa, S i l i ev i l l a . 

DON J O S É UEVILLA Y H A Y A , 
InKealero Jefe del dlstrll» aalnere 
de esls provincia. 
H i g o saber: Que por D ¿ e r g i o 

F. del Castillo, vecino de Leóu, se 
ha presentado en el i3ob erno c iv i l 
de.esta pioviacia , en el diu 13 del 
mes de la fecha, a las diez, una so
l ic i tud de registio pidiendo 20 per-
tenencies para la mina de bulla l i a . 
madu Aiadiano, sita en t é r m i c o oe 
L i Grouja ae S i n Vicente, A y u n i a -
mieuto de Alvares, paraje llamado 
tArrojo del Puzo y Rio oe Pies» , y 
lindo por todos rumbos con terreno 
franco. Hace la dea gnac ión de las 
citadas 20 pertenencias en la f i rma 
siguiente, y con arreglo al Norte 
rntgcéticc: 

Se t end r i por ponto de partida na 
cas t año aislado que se baila & cinco 

metros al 3 . del camino vecinal, 
propiednd de Hi l i r iu .Alva rez ; yeci--
nó.de La Gruí jo , dé cuyo pun tó y 
en dirección E . 20" N . so medirán 
40 metros, culocándosé una estaca 
aDXilihr; de ésta á la 1 ' , y endirec-
cióu E - ; se medirán 200 met róe ; de 
i : * 4 2. ' al S. 700 .metros: de 2 / á . 
a.' al O 800' nietres; de 3." á 4 * al 
N . 100- metros; de. 4." t> 5.* ;al O. 
100 metros; de 5." ii B. ' « I N . 600 
metrof; de.6.* á 7 . ' a l E '300 meu'osi 
y ' 'de;7/ á l . ' nl S.'SO metros, que
dando certaao él pé r ime t ro 'd s las"2p 
pe' 'ereocias solicitadas. , ''»" 

Y habiendo hecho constar és to 
interesado q-jé nene realizado.el dé-
pósito prevanido por la ley, se h i 
admitido dicha solicitud;"por'decretó., 
del Sr. Goberaudór , s iü ' .pe/ juicis .áe 
tercero.- .• - -'; ' ' ; • . " • : • ' 

Loque se nponcia por medio del 
preséute edicto pnrá q u e . é o e l . térr 
minó de treinta días , contados desde 
su f icha, puedan presentar eo el Gó • 
bierno c i v i l sus oposiciones los que. 
sé consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el a r t . 28 del Reglamento 
de Minería v igente . 
' E l expediente tiene el n ú m . 3.837 

León 16 de Marzo de 1909.—J.Jle-
v i l l a . ' 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 

DK t i PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contr ibución ordioaiia y acci 
dental repartida en el primer t r i 
mestre del corriente año i los con
tr ibuye! tes por dichos conceptos y 
Ayuntamientos de los partidos do 
S a h i g ú i y Poufarrada, formadas por 
el Arrendatario de la Recaudac ión 
de esta provincia con arreglo á lo 
establecido, en el art. 3 9 d e l a lus -
t rucc ión de 26 A b r i l de 1900, he 
dictado la siguiente 

«Providencia .—No habiendo satis
fecho sos cuotas correspondientes 
al prime-* trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por lúa t i -

cií , . urbana, industrial y utilidades 
que expresa la . precedente rela
ción; éu los dos peritiücs^de. co-: ' 
brftr.z- voluntaria señnbidos en los 
anuncios y ed ic to» .que Ee publica
ron en el BÓLBTÍH OVICIAÍ y en la. 
localidad respectiva, con arreglo & 
lo preceptuado en el art . 50 de la 
•Instrucción de 2« de Abr i l de. 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
primer grado, coosisteute BU el 5 
por 100. sobre sus respectivas cuo^ 
tas, que marca el a r t . 47 de dicha 
I c s t r ú c c i ó n ; ; e n la inteligencia dé" 
que'si , en el t é rmino que fija el ar-y-
t i é u l ó 5 2 , no;.8atUfaceij..lo8 morosos" . 
el priccipal débi to y recargo retér i - -
do; se pás 'a t i aPapremio de Sffmd» 
grado. . • 
,- Y para que se proceda á dnr.lá po- / 
blicidadVegiameotaria S esta'provi-;' 
decciá"y á i d e q » r . e l . p rocedimientó , 
de apremio, e o t r é g u e n s e tus recibos -
relacionados al encaigiido de seguir 
la e jecución, firmanoo su recibo é l . 
Arrendatario de la Rftc.iuducióu 'de 
Oontribucioues en ei éjempl-ir" de l a : 
factura'que queda a rch iyadó .ec esta 
Tesorería.-

Asi lo mando, firmo .y pello en 
León á 12 de Mfiizo de IHOO.—El 
Tesorero de Hicienda, Francisco 
Ru z de Vi l la .» 

Lo qua en cumplimiento de lo 
mandado en el art . 52 do la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OVICIAI d é l a provincia para ge
neral conocimiento. 

León 13 de Marzo de 1909.—El 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruiz de Vi l la . 

S u b d e t e g a c i ó u «le . M c i i i c i n t i 
de L e ó n 

El ai t . 63 de la los t rucc ión gene
ral de Sanidad públ ica , dice: 

«Todo Médico en ejercicio tionn el 
deber de enviar al Inspector muni 
cipal, al fin de o d a raes, una r e h -
ción de las er fermedudes ror él 
asistidas, consignando cu d i sgnós 
tico y la t e rminac ión , cuando Ir, ha
yan tenido, podiendo omit ir en ésta 
el nombre y las condiciones perso-



nales, en aquello? CUBOS que su dis-
orecioQ lo juzgue necesario. 

Ademés , aeberá coadyuvar á la 
formación de las es tad í s t i cas , en la 
forma que por las disposiciones le 
gales se le marquen. L-iomisió j se
rá castigada con multas de 25 A 100 

pesetas, y la reincidencia, dentro 
del plazo de un a ñ o , ser& considera
da como falta grave y comunicida 
por el Subdelegado a! Iaspecto>' pro 
v incia l , psra qce éste propoog» al 
Gobernador la mili ta mftximn que 
autoriza la ley prnviocla l .» 

Y siendo varios los Sres. M é l i 
cos que dejan ¡ • cumpl imen tado tan 
impor tan t í s imo servicio, me permi
to suplicarles se dionea enviar men-
sualmente á esta Sub-le legación la 
es tadís t ica de morbUi ia i y morízl i -
ddd, para no ob igarme, e» cumpl i 

miento del deber, á ponerlo en co
nocimiento de mis superiores g e r á r -
gicos, lo que habr ía de causarme 
una verdadera contrariedad, t r a t á n 
dose de d ign í s imos c o m p a ñ e r o s . 

León 13 de Marzo 'le 1909.—El 
Subdelegado, A l f n i o L . N ú H e z . 

P R O V I N C I A D E LEÜÍN 
A Ü ' O 1 9 0 » M E S D E O C T U B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

CtausaB de la» deftuieiones 

Número 
de 

defun
ciones 

1 Fiebre, tifoidea (tifo abdominal)' (1) .. 
2 Tifo exkbiocnt t ieá (- ')••• • 
3 Fiebres totermitetiMa y caquexia palúdica ( 4 ) . . . . . . . . . . . . . 
4 Viruela ( b ) . . . . . • • • 
5 Sarampióu ( 6 ) . . . . • • • • 
6 Escsrlatinn ( < ) . . . . 
7 Coqueluche (8) 
H Dif ter i i y crup (9) . 
9 Gnppe (10) 

10 Cólera asiát ico {Ví\ . . . 
11 Cólera uostraa ( 1 8 ) . . . . . . . • . . : . 
12 Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y U 4 1 9 ) . . . . . . . . . . 
13 Tuberculosis pu l túonar ( ' ¿ 7 ) : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-.14 : Tuberculosis de.Its "meoicgeB (¿S) . 
15 Otras tubéreutosis, ' ( '¿6, > 9 " á 3 l ) . . I . . . ; . . . . . . . . . . . . 

-: 16- S í f i l i s ; ( ; i 8 ) . . . . . . . . . . . 
-17 . Cánce r y otros tumbres malignos1 (39 á 4 5 ) . . . . . . . . . . . 
" 18' ' '-Meningitis, simple ( 6 1 ) . . . . . 

19 Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
2 0 ; Enfermedadiis o r g á n i c a s del corazón ( 7 9 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• 3 1 ; . Bronquitis aguda- ,(90),'. . . ' . . •'• • • 
22 Bronquitis c rón ica ( 9 1 ) . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . 
23 Pneumon ía (93) . . : 
24 Otras enfermedades del aparato res*piratorio((i7á 89 ,92 .y94á99) 
26 Aféccióces del e s tómago . (menos cánce r ) ; (108¿ 1 . 0 4 ) . . ' . 
26 Diarrea y enteritis.(dos 8ños :y más) (106) . . . i ' - . ' , - . 
27 Diarreó y .enteritis' (menores de dos años)(10.5).. . v . . . . . . . . . . 

'28 Hernias, obstrucciones, i í i test inaléa ( 1 0 8 ) . " . . . . 
29 Cirrosis del h ígado ( 1 1 2 ) . . . . . . . 
30 ' -Nef.-i.tie y mal de B ñ g h t - ( 1 1 9 ' y .120) . ' . . : . . v : . 
31 Otras enfermedades do los r íñones , de la vejiga y de sus anexos 

; ( i 2 i j « - y i 2 3 ) ; ; - . . . . ; . ; ; . , : ; . . . . . . v . . . . . . : : v . ; . ; . . . . . . . 
'32 • -Tu mores-no caocorosM y otras enfermedades de.los orgenos 

.- gen i t á l e s de lii mujer (127-á 13¿).' . . . ' ; . . . . ; . 
33 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
34 Otros'occidontea puerperales (134, 135, I3B j 138 á' 1 4 ! ) . . . . . ' . 
35 Debilidad congén i t a y vicios de conformación (150 y 161) ' . . . . 
36 Debilidad senil ( 1 5 - 1 ) . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . 
37 Suicidios ( 1 5 5 á 163). . . . ' : . . . . . . 

'88 Muertes violentas (164 á 176). . 
39 Otras enfermedades (20 á 25. 35. 37. 38, 46 4 60, 62, 63, 66 4 

78; 80 á 86. 100 á 102, 107, 109 a 111, 113 4 118, 124 á 126, 
¡ 3 3 , 142 a 1.49. 152'J. 168.'.'-. . . . . : - . " . 

40 Enfermedades riesconocidas ó mal definidas (177 4 179) .. 

. . T o t a l . . . . . . 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A f t ' O 1 9 0 8 M E S O E O C T U R R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

403.797 Poblccioo 

Nacimientos d). 
Defunciones P". 
Matrimonios 

1.170 
8ÍI7 
277 

6 
2 

• 3 
4 
8 

10 
9 

9 
43 

3 
: 8 

3 
- 17 
•' 24 

53 
48 
49 
14 
2ri 
3a 
17" 
93 

111-
6 
1 ' 

•; 28 

30 
36 

122 
42 

897 

NÚMERO DE HECHOS. 
| .. I Natalidad W. . 
f o r I . O O O hahltanleaV Mortalidad • (« . . 

I N u p c i a l i d a d . . . 

2 911 
2'22 

Varones.. 
Hembras. 6Ü7 

NÚMERO DE NACIDOS. 

1 Leg í t imos . . 
\ I l eg í t imos . 

Vlrou I E x p ó s i t o s . , 

Tota l . 

1.135 
' 11 

24 

1.170 

Leg í t imos . , 
I l eg í t imos . 
E x p ó s i t o s . 

To ta l . 

23 
l 

24 

Varones. . 
dembrns . 

452 
445 

Menores de 5 años . . 
NÚMERO DE FALLE—1 De 5 y más a ñ o s . . . 

CIOOS (5) . . . . . . . 

424 
473 

En Hospitales y Casis de s a l u d . . . . . , 
En otros Establecimientos benéficos. . . 

Total . 

40 
11 

León 9 de Marzo de 1909.—El'Jefe de Es tad ís t ica , Oomma-o Suá rez . 

León 9 de Marzo de 1909.—El Jefe de Eetadisticu, Domingo Suárez . 

(1) No ae incluyen los nacidos muertos.' ' • . 
Se conaideran nacidoa muertos los que nacen ya muertoa y loa que viven menoa ¿s 

.24hom. . 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidoa muertoa. 
(3) Eate coeficiente ae reüere á loe nacidoa vivos. 
(4) También se ha -prescindido de loa nacidoa muertos para calcular esta »¡aci<Sn. 
(5) No Be incluyen loa nacidOB muertoa. • ; -

AYUNTAME.NTOS 

A l o l d i a conslitucional de 
Rtgntras i t ArHha, 

Las cneiitss murjicipales de este 
Aymnta tn ' i ín to correspondientes á 
ios años da 1906 y ¡907 . se hallan 
confeccionadas y puestes de mani
fiesto al ¡ úblico en la Secretaria mu-
nicipa ' , f-or el l é rmino de quince 
dice, para oir rec lamociúnes . 

Regueros 11 de M«rzo de 1909.— 
El Alcalde,-Miguel Mateos. 

A l c a l i i d covslituciimfilde 
Mansil ía de. las ¡ l u l a s 

Confeccionadas las cuentas del 

Pósito de este Municipio,correspon
dientes al año de 1908, se tu l lan de 
ma-'.ifieeto al público por especio de 
ocho d'as, para oir reclamaciones; 
tn.ntcurri-los és tos , no serán aten-
didns lus que se presenten, 

Mmsi l la de las Muías 9 de Marzo 
de 1909.—El Alcalde, Lezaro Fuer
tes. 

Alcaldía cons í i í udnml de 
Zotes del P i ramo 

Se b i l l a expuesto al públ ico por 
t é rmino de quiace dias. el r e p i r t i -
mionto vecinal del pueblo de Z i m -
bronciiios, hecho para la compra y 

. reparación ae la Casa-Escuela de 

n iños y n i ñ i s , para oír recUmacio 
nes, y de spués de pasado dicho pla
zo uo serán admitidas; cuyo docu 
men tó se h i l l a en la Secretaria de 
eet.p Ayuntamiento , 

Z i t e sde l Pá ramo 8 de Marzo de 
1909.—Ei Alcalde, Blas Chimorro . 

A k i l d i a coiuiitucioiutl de 
M a m i t a . 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 190Ü, se hallan 
expuestas ai público por t é r m i n o de 
quioce días , para oir reclamaciones. 

Maraña 7 de Marzo de 1909.—El 
Alcalde, Cayetano de Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
V alies t m i r io 

No h i b : é idose presentado al acto 
de clasificición y declaración de sol
dados, ni á n i n g ú n otro acto de' 
reemplaz", los mozos Antonio Gír
ela Blas, con el cdm. 2, natural 
Valdesamario, hijo de Domingo y 
de Maria, ya difuntos; Eulogio W ' 
rez Mart ínez, n ú m . 8, natural da 
Marina de Poojos, hijo de Kaimundo 
y de Presentac ión , y Peifecto Al*5' 
res y Alvarez, con el n ú m . 10, 
tura l de Valdeaamario, hijo de Be
nito y de Tomasa, se les previene, 
que de uo presjntarse en térmiu0 
de ocho dias, á contar desde la in" 

I r 



=erciÓD riol presor te nnucoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de e;td provincia, 
ó presentar certitioncionep de talla 
y reconocimiedto f i cu l tu t ivo , con 
forme á lo dispue^co e i el c iso 2." 
¿el Bit. 95 de la ley, serán dec ía l a -
úos préfugi s. 

Valdesamurio 8 de M irzo de 1909. 
El Alcalde, Fraocisco Gut i é r rez . 

ignora, del derech ) que les noaa ' ie 
ei art . 109 de IR ley de Eojaic a 
miento cr iminal , en el sunario que 
en esto Juzgado se signa euore 
muerte de Jusé Mir t ioez Riesco. 
hijo deaquillos, ocurrida el día 8 del 
actual. 

Astorga 12 de Marzo de 1909.— 
José Vieitez —Germiu Sjrrauo. 

J halditi contlitucional i t 
Valielugueros 

No habiendo comparecido al acto 
de la c U S i ñ c a c ó n y aeciaración da 
soldados del actual reemplazo, que 
tovo lugar en esta Coneistorial el 
día 7 uel nc lua l , ios mozos alis
tados definitivamente y sorteados 
en este AyunUmiento pura dicho 
reemplazo, les cuales á continua
ción se relacionan; se I B cita por 
medio del presento para q ie dentro 
del t é r m i c o de quince diud se pre 
senteu en la c tüd* Consistorial, al 
objeto de ser clasificados a e g ú a sas 
circunstanciaB, y caso contrario, se
rán declarados prófogos, pa rándo
les el perjuicio consiguiente. 

Mozos que se cUan 
Ben'goo F a r i ñ í s G o o z ü e z , núme-'.. 

ro l del sorteo, hijo tíe Mánuel é 
Isabel, natural de Llamazares; Jur 
iiáo FernáodFz Qonzllez, n ú m . 2del 
sorteo, hijo de (Jel6=tioo y Vicenta, 
natural 'de.Tjlibia de A r r i b i ; S i t o 
G a r c í a S u á r e z . t iúm. 4.del sorteo, 
hijo de Pedro !,y Lucía , natural .de-
Tolib/a de Ab i jo ; Ooostantiao .Gon
zález González, i.ú u. B del sorteo, 
hijo de l ienito 'y Biitasara, natural 
de Tolibia de Arrib.-; Felipe d o a z i -
iez González , n ú m . 7 del sorteo, hi
jo de Laooaruo y-Jósef.», natural de 
Villaverde. • • : 

" " VnldelogoeroS:;,9' de Marzd do 
:; 1909;-^Er Alcalde, Fé.ix G. F iór ro . . 

... ^Alcáldla constitucional de 
- - Soto de la Viga . -, 

• No habiendo comparecido al acto 
de cloBificación y deciaráción de sol-: 

' riados del aciuai réempjs'zo. los tnb-r-
sos que se expresan .á cdnt iouaoióa . 

- se les hace suber que, de:uo compa
recer ó remitir los:doci]."ientos que 
determina el articu o 95 ¡le' la ley 

. antes del dia SO del n c t u a l s e r á n 
declarados prófugoe, toda vez que: 
nó han sido represeatudos en dicho 
acto por persona alguna , á excep • 
•ción del ú l t i m o . 

Mozos que se c i t in -

Felipe Fa logán de Abi jo , hijo de. 
D. Beruabó y de Dominga, de San
ta Colomba de la Vega; Miguel de 
la Torre González hijo ri') M i n u o l a 
Isidora; Manuel.Fuertes Cordero, h i 
jo de José y Maris; Míreos Perrero 
González, h j o de Ú'ateo y Clemen
te; Angel González Santos, hijo de 
Antonio y Agust inh: todos de dicho 
pueblo, y Simón Román Iglesias, 
hijo de Manuel y María, de Huerga 
de Gareballes. 

Soto de la Vega 12 de de Marzo 
ne 1909.—El Alcalde, Santiago 
Otero. 

JUZGADOS 

Don José Vieitez Ocampo, Juez de 
inst rucción de Astorga. 
Por el presente se instruye á 

Agustín Mart ínez Cordero y Petra 
Riesco Rodiignez, cuyo paradero se 

Dan Máximo O.dás Alonso, Juez 
mui ) i c ip i ld -«Rte distrito d i Ardóa 
Hago sab-ir: Q le para h ice- pago 

á D. Francsco Mart ínez de la Fuen
te, vecino de Ant imio de Arriba, de 
la cantidad de trescientas cincuenta 
pesetas y catorce h immas de cente
no, dietas del upo lando y costas, á 
instancia de D. José Fierro Rodrí
guez, apoderado del acreedor, se aa -
cao á púb l ic i subasta, com) de la 
propied id del deuior D Santos L6 
pez, vecino de Cillaaueva, jos efec
tos v bienes siguientes: 

~ Dan y e g u i cerrada, alz ida de sis -
te cuartas, color cas t año oscuro; ta
sada en cuarenta pesetas. 

Un reloj de paral , con su caja, en 
quince pesetas. 

Un escaño respaldo, nuevo, de cho . 
-po, en cinco pesetas. 

Un b i ú l grande, nuev: ; de chopo, 
eo cinco pesetas. 
. Uua mesa grande, de chapo, nue 
v a , en seis, pesetas. 
; Un arca grande, de chopo, nueva, 
en seis pesetas.' 

..Una caso, éa el casco del pueblo 
dé OilUnueva, á. la calle de la Igie 
sia, que! Iluda derecha entrando, de 

• Juan FerniVudez;,izquierda, de Pas
cual . P e ñ e r o y Fausto Garrido; es
palda, de B j rua rd j .Rey , y frente, 
calle;.tasada en-quinientas pesetas. 
- Otra casa, en dicho pueblo., á la 

Cíiie de la Fuente, que linda daré • 
cha eatrnnao, de E<psranz) Fe r ré 
ro; izquierda, de José L6r)ez; espal-
da.-el e i p r e s á d o J p s é , ' y f-ente, d:-. 
cha calle; tasada eu cincuenta. pe
setas. ' 

Una coeva, en dicho Cí l lanuéva; , 
& las dé la cuesta de Carre-León, 
con dos !yéutatias,- lagar, dos.cubae: 
una! de diez-palmos, y otra de ocho; 
tasado'todo en veintibiuco pesetas; 
linda terreno del común por todos 
los aires;. . 

Uaa tierra,.centenal, en t é rmino 
de Ci l lanueya, .á la raya de ú e m b r a 
nos,hace seiscelemiae.-: lindaOrien-
t é , de Jacinto B * j ¡ Mediodía, Pas
cual Febrero; PoQieute, de José Ló
pez, y Norte, se iguora; tasada en 
doce pesetas. 

Otra tierra, en d ich) té rmino y 
sitio, cabida dé se s celemines: l i n 
da. Oriente, de Feliciano Gir r ido ; 
Mediodía, de.Fausto Garrido; :Po. 
nieote, Luciano B i r r l o , y Norte, 
mojoneras; tasada en diez pesetas. 

Otra tierre, en o! expresado té.--
rainr., al camino de Ant imiode Aba
jo, hace c u a t r o celemines: Iluda 
Oriente, de Me'quiades López; Me
diodía, camiau; fonieute, de É i p e -
ranza Perrero, y Norte, molondras; 
tasada en osho pesetas. 

Otra tierra, en el indicado t é r m i 
no, al Picón, t r ' ga l , haca ocho ceie-
mines: liúda Oriente, camino; Me 
diodia, camino; Poniente, de José 
López, y Norte, mojoneras; tasada 
en quince pesetas. 

Otra tierra, en Cilianueva, al ca
mino de Fresno, hace seis celemí • 
nes: linda Oriente, camino; Medio-
día, Angela García ; Pouiente, Mar
celino Mart ínez , y Norte, José Ló 

pez; tasada en quince pesetas. 
Otra t i ena , en u ic tn t é r m i n o , á 

la Juncal hace och) celeminef: l i n 
da O-iente y Mediodía, de José Ló
pez; Poniente, se igaors , y Norte , 
de Bernardo Rey-, tasada ea diez 
pesetas. 

Otra tisrra, en dicho t é r m i n o , al 
Valie-Cerracín, hace seis celemine : 
l iod* Oriente y Norte, caaiinoe; Me-
diodi-., de Luis García , y Poniente, 
de Peinando Rey; tasada en siete 
pesetas. 

Otra tierra, en t é r m i n o mix to de 
Cilianueva y Banuücioe, h ce c l i o 
celeminea: linda-Oriente, vaUe; M í - j 
diodia, Antonio Montaña; Peoiente, 
Migum Rey, y Narte, vade; Casida 
eu seis pesetas. 

0:ra tierra, en dicho t é rmino de ¡ 
Cilianueva, al Canal, hace cinco j 
celemioe-J .ioda-Oriente, de F e r n á n - / 
do Rey; Mediodía, de Muttíii Knial-
go; Pouiente, de José López, y Nor
te, ul mismo; tasada eu cinco pe-
Sí t 'S . 

Da barrial, en el expresado Cil la-
nuuya, al Canal, h ice ocho celemi
nes: linda Orieute, de Felipe Far-
ua^dez; Meoiodía, mojoneras; Po
niente, Cayetano Castro, y Norte , 
mojoneras; tasado en doce pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
i Carr&nja, hace ocho celemines: 
nuda Or.ente, Miguel González; Me
diodía, Bernardo Rey; Poniente, Po • 
liearpo Castillo, y Norte, herederos 
de Kernaado Fidalgo; tasadaeosia; 
te pesetas. 

* O t r a tierra, en d i c h r t é rmino y 
sitio, hace un» fanega-y. ocho cele-
mines: linda Oriente, de Felipe Fer-
uanaez; Mediodía, de í t amóa Gon
zález; Poniente, de Esperanza Fe-
rreru. y Norte, de Josefa Martibez;, 
tasada eu trece pesetas. ' 

Otra t ierra-birci l lar , eíf d ichó téÑ-
miuo, a Q j í n t a n i l l j , hace cuatro ce
lemines: nuda Oriente, mojoneras; 
Mediodía, de Esperanza Forrero; Po -
mente, bitriates,- y .Nor te , Benigno 
Garrido; tasada.eu claco pesetas.-
... Uoa v iña , en el expresado t é r m i -
QO y si t io, hace cuatro celemines:-
linda: O .•isote", do Luis_Perrero; Me
diodía, de Gregorio .Gonzilez; ..Po
niente, de Jóse López, y . Norte, el 
mismo; tasada eu cinco pasá tas . : 

- El remate se ce leb ra rá en este 
Juzgado, sito eu Baoazoivo.'.el día 
cinco del próximo mes de Abr i l , ho
ra de las oueve de la m a ñ a a a , uo 
admi t iéndose posturas q u é ñ o ' cu 
bran las dos terceras panes de la ta
sación y sin que los licitadores ha
yan coQüigaaQü antes el diez por 
ciento da su importe; advtrtie-idb 
que no'existeo t í tu los y que el Juz
gado solamente f xcilitara ce r t tüca -
cióu del acta de remate. 

Dado ea Ardón á nueva de M iriss* 
de rail uovecie-itos nueve .—Máxi 
mo O r d á s . — P . S. M . , Matías Robla. 

Don Palayo Diez Fe rnández . Juez 
municipal de San A n d i é s d e l Ra-
b a ñ a d o . 
H i g o saber: Q le en el juicio de 

que se hará mér i to , r ecayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

ti'enlencin — En San André s del 
Rabanedo, á primero de Marzo de 
mi l novecientos nueve; loe señores 
D. Palayo Diez Fernández , D. Sal
vador Alvarez F e r o á u d e z y D Felipe 
Rodr íguez Aliar: hibiendo visto las 
precedentes diligencias de juicio 
verbal c iv i l , seguido en este Juzga

do á instancia de D Bi r to lomé Ro
d r í g u e z vecino de Villabalter, con
tra D. José Rodrigoez, da la misma 
vecindad, sobre pa^'o ae do.scieatss 
setenta y cinco pesetas, s e g ú n do-
cumantne; 

f a l l . M i s por unanimidad que de
bemos de condenar y condenamos 
en robildia al demanda lo José Ro
d r íguez , vecino de ViHabalter, al 
pago de las doscientas setents y c i n 
co pesetas por que ha sido demanda
do; imponiendo á dicho dmnadado 
todas las costas de esta ju ic io . Asi 
por esta nuestra sentencia, d e B u t i -
vamente juzgando, lo pronnucia-
uios, mandamos y-firmamos:—Pala
yo Diez,—Salvador Alvarez .—Fel i 
pe Rodr íguez > 

PttHkati6n,.—?ai publicada la sn -
t ^ i o r seucencia au el mismo dia cor 
el Tribunal municipal de esto Juz
gado, y de ello, como Secretario, 
ce f ideo . — J o s é Fuertes. 

Y para pub.ioar en el BOIETIN 
OFICIIL de la proviucia, á fi i d i que 
sirva de notificación al demandado 
José Roirigoez. sa firma el presan
te en San Andrés del Rabanedo & 
tres de M-rzo de m i l novecientos 
nueve.—Palayo Diez. — Aote m i , 
José Fuertes. 

Don Palayo Diez Fernández , Juas 
-municipal de Sau Andrés del B t - -
bioedo. . 
Hago saber: Q i e eu los autos de 

ju ic io verb i l c i v i l .seguido. en este . 
Juzgado á instancia de Q. José F ié - ' 
rro, vecino de Fresno .del Camino, 
como apoderado dé D. Pedro A l o n 
so ,vec ino da Tíob»jo del Camino, 
contra D. Antouio Fe rnández , veci-

!ho da . C í m b r a n o s , sobre pago, dé 
ciento dieciocho peseta'?,: costas y 

.gasta; ocasiónados é i este Juzgado -
y dietas ni a p o i é r a d o , . y por.no ha-
ber 'habidblictadores en la primera 
subasta : ;aéñalada pai-a él; dia nueve 
del >iictual,--8e sacan á segunda t a -
.basta, y con lairebija .del ve in t ic in
co por oi-into, las fi icas s i g u i é n t e s : • 

- : , Í . " . U i a tierra barrial, eii t é r m i - . 
no de Cembranos. sitio de'-ls 0 ; c ñ i -

-da. cabídii 'de tres h e m i o á s , ó . y e i n t i - . 
beho áreas y ..veinte c é n t i a r e i s : lin'r 
da Odante, otra dé M'guel Franco;. 
Mediodía, :otra de Narciso López; .-

' .Pooieoté , otra de Pedro Riego, y . 
Norte, predios de difireutes d u e ñ o - ; -
tasada en sesenta pesetas. 

' ¿ . ' Otra tierra barrial, en el 
mismo té rmino y sitio q'ie la ante
rior, cabida de dos hiffiiuas, ó d ce -
ocho áreas y oche-ita ceotiarais: 
¡inda Oriente, otra da Pedro Riego; 
Mediodía, prado de GresjOTÍo Rubio; 
Poniente, torrial do Timoteo Gon
zález, y Norte, con campo concejil; 
tasada éo cuuréo ta pesatas. 

S. ' Otra tierra barrial, au e l . 
mismo té rmino , sitio del Valléjo, ca- . 
bida de cuatro heroinus, ó t r e m í a y 
siete Areas y sesenta cen t i á r ea s : 
linda Oriente, otra de Raimundo Ro
dr íguez ; Mediodía, otra de Rosendo 
Fidalgo; Poniaute, otra de Felipe 
Fernández , y Norte, otra de Nicolás 
Garr do; lasada en cincuenta pe
setas. 

4 . ' Una huerta, en el mismo 
t é rmino , sitio de Somonte, cabida 
de dns heminas, ó dieciocho á reas y 
ochenta c a a t i á r e a s : linda Oriente, 
finca de haré lar os d í Euasbio Fer
nández; Mediodía, otra do herederos 
de Ménica Fidalgo; Poniente, con 
camino, y Norte ,con finca de Fran
cisco Santos; tasada en cincuenta 
pesetas. 

' -; I • 
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5 . ' Otra huarte, abierta, de pra
dera, 6o el miemo t é r m i n o , sitio de 
la Ratuertc, cabida da seis bemi-
nae, ó oincueota y seis áreas y cua
renta centi&reae: l i n d a Oriente, 
tierra de Mana Fidalgo; Mediodía, 
valle de Sao Cibrián; Poniente, tie 
á r a s de Francisco y José Fror.co. y 
Norte , pradera de Rffael Fida'go; 
tasada en cien pesetus. 

6 . " Un huerto, en el mismo t é r 
mico , y sitio tras de las casas, ca
bida de media heminr , ó cuatro 
á reas y setenta cen t i á r e a s : lindr. 
Oriente, casa de Ricardo Fidalgo; 
Mediodía, con calle; Poniente pra
dera de Antonio Vega, y Norte, 
huf>i to de Bicardo Fi'dalgo; tasado 
en vHinte pesetas, 

7 . " Otra t ie i r? , en el mismo té r 
mino, y sitio de Somonte, cabida de 
seis heminas, ó cincuenta y seis 
¿ reas y cuarenta cen t i á r eas : linda 
O ieotc, otra de Eueabic Fe rnández ; 
Mediodis, otra del ejecutado Auto 
r i ó Fernánde.z; Pooiei te , otra de 
Francisco Santos, y Norte, otra de 
Maris L'anos; tesida en.sesenta pe 
setfls. 

8. * Otra t ierra, ea el mismo 
t é r m i n o , y sitio del Vallejo, de ca
bida de dos heminas, 6 dieciocho 
á reas y ochenta centiáreaF: linda 
Oriente, otra de Juliana Fidalgo; 
Médiodif, otra de Patricio Palacios-
Poniente, otra- dé Alejo Fida'go, y 
Nor te , otra de María Llanos; tasedv 
en veinte pesetas, 

9 . ' U n barcillar, en el mismo 
t é r m i n o , y sitio de la Horca, cabida 
de tres heminas, ó veintiocho áreas 
y veinte c e o t i á r e a s : linda- Oriente, 
con camino; Mediodía, otro de he
rederos de Gregorio Garc ía ; PobiéD-
te , otro de Veratnoodo Rodngufa. y 

. Nor te , otro, de G e r v í s i o Gut ié r rez ; 
•tasado en treinta pesetas; 

10. - -.-.Da» cueva, en el inismo tér 
"mino y sitio de Santa Catalina, copo-
puesta de tres' cubos, puerta y l l t -
ve , con un» cuba de doce palmos, 
cercada oe nieiroepta; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

Se anean á la venta las fincas des ~ 
liodadsy, y tendrá lugar dicha se
gunda subasta,el día seis del próxi
mo mes do Abr i l , hora de las di^z 
de la m a ñ a n a , eu la cae» del Sr. Jaez 
m n n i c i p i l de este té rmino , sita en 
Trobajo, calle tieal. No habiendo 
soplido e! deudor la {«'.ta de t í tu los ; 
no siendo admisible postura que 
DO c u b r í las dos terceras partes de 
IB tasación, teniendo ea cuenta la 
rebpja del vaiti t iciuco por cieoto; 
conformiiodose el comprador ó com
pradores con la certif icación expe
dida pur el Juzgado municipal , y 
debiendo consigaar pre viamen te so
bre la mesa del Juzgado, los l ic i ta-
dores, el diez por cieoto del precio 
á que eet in reducidus dichas tass.-
ciones de l i s tincas exprosadeF. 

O í d o en San Andrés del Rabane-

do & doce de Marzo de mi l nove
cientos nueve.—Pelayo Diez — A n 
te m i , José Fuertes. 

Don Máximo Ordés Alonso, Juez 
municipal de este distrito de Ar 
rión. 
Hego saber: Que para hacer pego 

á D. Francisco Mart ínez d é l a Fuen
te, vecino de Antimio de Arriba, de 
la cantidad de ciento setenta y cin 
co pesetas y siete heminas de cen
teno, dietas del apoderado y costas, 
i instancia de D. José Fierro Rodrí
guez, apoderado del acreedor, se 
sacan á pública subasta, como de la-
propiedad d e l deudor don Santos 
López, vecino de Cillanneva, las fie-
c s siguientes: 

Una viñn, en t é r m i n o de Ci l la-
nuevu, á las Maticas, hace ocho ce
lemines: linda Oriente, de Jacinto 
Alvarez; Mediodía, el mismo; Po
niente, de José L ó p ' z y N r ' e ca 
mino; Ufada en siete pése tes . 

Otra v iña , en el expresado térmi
no, é BoiaSos, htee ocho celemiaes: 
linda Oriente, de Josefa Mart ínez; 
Mediodír, de Esperarza Ferrero; Po
niente, de Antonio Pellitero, j Nor
te, el mismo; tasada en cinco pese
tas. 

Otra vifla, en dicho t é r m i n o y 
sitio, hace cuatro ceieroioee: linda 
Oriente, dé Melquíades López; Me
diodía, de Bernardo Gorcit; Ponien-
te, se ignora , y . .Norte..; de .Luis 
García ; tasada en tres pesetási•"... 

Otra y O», en .el. indicado t é r m i 
no, á las Verdeias, hace cuatro ce
lemines: linda.Oriente,.Eustasio Pe
rrero; Msrliodie, mojiinsroe; Ponien
te, de Venancio'- Franco, y Nor teé 
de José López; tesada en' tres pese
tas."V-.... . '•• - v v J'. ' 

Otra v iña , en el misino t é r m i n o , 
n las piedras, hace cuatro celemi
nee: linda Oriente, do Pñscual Fe 
rrero; Mediodía, de Pedro López; 
Poniente, de Bernardo. Rey, y Ñor-
te, de Bernardo Garcfí-; tasada en 
cuatro pesetas. . 

Un qu iñón anoto t i é r n , en el 
indicado t é rmino , ol Vallejo, hace 
dos celeminea: - l inda-Oriente , de 
Martin Fidalgo; Meiiodia, herede
ros, de Atanasio Guicie; Poniente, 
de Jaaioto A'varez, y Norte, de José 
(ionz-ilez; tasado en veinte pesetas. 

Un huerto, en dicho t é r m i n o , á 
los del pontón , hace un cuarti l lo: 
linda Oriente, de Matiss Barrio; Me
diodía, de Fernando Rey; Poniente, 
de Fausto Garrido, y Norte, valle; 
tasado en cinco pesetas. 

El ren ate se ce lebra já en este 
Juzgado, sito en Benazolve, el día 
cinco del p ióx imo mes de Abr i l , 
hora de las dirz d i 11 m a ñ a n a , no 
idmi t ¿adose postaras que no cu

bran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y sin que los licitadores 
hayan coasignado antea el diez por 
ciento de sn importe; advirtiendo 
que no existen t í tu los , y que el Juz
gado solamente f ic i l i ta rá certifica
ción de acta de remate. 

Dado en Ardón á nueve de Marzo 
de 1909.—MáximoOrdás .—P. S. M . , 
Matías Robla. 

Don Máximo Ordás Alonso, Juez 
mu.nicipal de este distrito de Ar
d ó n . 
H?go saber: Que para hacer pago 

é D . J o s é Sánchez Puedes, vecino 
de León, de la cantidad de cuatro
cientas diez y siete pesetas, m á s 
dietes y costas, á instancia del apo
derado D. Amalio Alvarez, vecino 
de Villalobar, se sacan á pública su
basta,como de la propiedad del deu 
dor D. Dmie l Ordáe Rebollo, vecino 
de Benamarie!, las flacas siguien-
tes: 

Un barcillar, á Santa Marina, de 
dos heminas, ó sean diez y siete 
á reas y doce cen t iá reas , y linda 
Oriente, Félix Alvarez; Mediodía, 
de Anamana Ga i c i t ; Poniente; de 
Celestino Ordás. y Norte, de Ra
miro Alvarez: todos de Villalobar; 
tasado en veinte pesetea. 

Otra v ña ; al camino de Entream 
basvigas, que hace dos celemiees, 
ó sean cuatro á reas y veintiocho 
cen t i á re s: linda Oriente, de Vicen
te Caño; Mediodía, de Ramiro Alva-
r 'ez; .Poniente¡ camino, y Norte" dé 
Dionisio Gnrcis: todos de Villalobar; 
"calculado éu valor en diez pesetas. . 

Otra VÍSF , en dicho termino, al 
Pico,-que hace dos celeminep,', ó 
sean cuatro á reas y veintiocho cea-
t iá rear : linda Oriente, de José Gar
c ía ; Mediodía, tierras dé la renta de 
D. -Perfecto.Sinch'z Puel lés , vecino 
de Leóc; Poniente, de herederos de 

.Bernabé Alonso, :dé . Bénozplvé , y 
Norte, cabeceras; calculado su va
lor en quicce pesetas. -

Otra v i ñ ' , á Hoguera, en dicho 
t é rmino , que hace tres hámicaf , ó 
sean veinticinco áreas y setenta y 
oeho, cén t iá rese : j i n d a Oriente, de 
Miguel López, de Vi i la lobi r ; Médio-
dié, fcdil; Poniente, camino, j Nor 
te, de Tdlésfjro Garoia; calculado 
su valor en ventiuna pesetas. 

Ocia v i ñ s , en d iehj t é r m i n o , al 
camino dé Villibañe, que hsce dos 
heminas, ó sean diecisiete á reas y 
doce centiái-e-u: liada Oriente y Me-
diodíc, otra do Francisco Nogal , de 
Villalobar; Poniente, ds Celedonio 
Alvarez, dei mismo pueblo; calcu
lado su v i l o r eu diecisiete pesetas. 

O'.ra tierra, centenal y t r i ga l , en 
dicho Vil la lobir , á Canaiejts, que 
hace t i es heminar, ó sean veint ic in

co áreas y sesenta y o d i > cen -
t iáreas: linde Oriente, q u i ñ o n e s pai-
ticulares y concejilee; Mediodía, Isa
bel Vega, de Beoazolbe; Poniente, 
de Castor Alonso, de Vil lacé, y Nor
te, de Modesto Alvarez, de Villalo
bar; calculado en veinticinco pese-
tss. 

Otra v iña , enGerta1,el camino del 
Cueto, en dicho t é r m i n o , hace tres 
heminas, ó sean veinticinco áreas y 
sesenta y ocho ceo t i á reas : linda 
Oriente,camino; Mediodía, Funstino 
Ordáe; Ponieote, senda de de t rás de 
la iglesia, y Norte, de Hermenegildo 
Alvarez, de Villalobar; calculado eu. 
valor en quince pesetas. 

Otra v i ñ ? , e n a r é n a l e s , en dicho 
té rmino , que hace hemina y media, 
ó ¿eon doce á reas y ochenta y cua
tro cent iá rea? : linda Orient*, de Jo
sé Girc i i - ; Médiodif, camino de V i -
l l ibañe; Poniente, Ue José Blanco, 
y Norte, cabeceras; calculado su 
valor en trece pesetas. 

Otra v iña , á Manigloria, q u é . h a -
ce una hiákta», ó sean ocho úreas y 
cincuenta y seis c e n t i á r e s r : linda 
Oriente, de Cayetano Miguélez; Me-
d i o d ú , deTelnsforo :G«rc ia ; Ponien
te y Nor l é , de Andrés Alvaicz, de 
Benszolve; calculado su..valor .;en 
diez pesetas. ., ; . , 

E l remate se. ce lebrará en este-' 
Juzgado, sito en Benazoiye, el día 
cinco del próximo mes de Abrilj-ho.--
ra de las unce^de la mañauaj-^no.ad- ' 
tn¡tiéndese posturas que no'c'ubr'an-
las dos'terceras partes de la tasa-;;: 
ción, y.sin que los licitadores hayan 

-consignado antes el'diez por ciento 
de su importe"; .ódvirt ieodd que hó 
existen t í tu los-y qué el Juzgado so--

Jametite ficilitará-- cert if icación - del 
acta de remate. 

Dado en Ardón á nueve de Msvzo 
de mi l nove.cientqa nueve.—-Máxi
mo Ordás .—P. S. M , M a t h s Robla. 

• ANUNCIO P A R T I C U L A R ^ " 

D E PRODUCTOS QUIMICOS 

Se convoca á Junta general ordi
naria, que Be celebrar i .el día 38 dé 
corriente mee, á las cuatro de la tar • 
de. en el domicilio social. 

Lo que se pone en conocí tnieuto 
de los señores accionistas á los efec
tos oportunos; advir t iéodoles que eu 
el plazo señalado p o r e l a r t . 12 de 
los Estatutos sociales, deberán de
positar eu la c»j i social sus accio
nes, ó el resguardo del Estableci
miento de crédi to donde estuvieren 
depositadas. 

León 2 de Marzo de 1909.—El Di
rector-Gerente, M-uuiel Junquera. 

Imprenta de la Diputación proviDciut 


